
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 
 

REF. TUTELA No. 11001310302720230001400 
 
En consideración a que la parte accionante ZOILA ROSA DEL SOCORRO 
FERNÁNDEZ MORENO, impugno la sentencia fechada 27 de enero de la 
presente anualidad, dentro de la oportunidad legal, el despacho, concede la 
alzada ante el superior funcional para que se desate el recurso oportunamente 
interpuesto. 

 
De conformidad con el Artículo 32 del Decreto 2591 de 1991., se ordena la 

remisión del expediente, para lo de su conocimiento. 
 
Comuníquesele a las partes por el medio más expedito. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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